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RESOLUC10N de la Delegaci-ón Provincial de OVi3'
do por la que se autoriza y decfara la utilida,d pu;.
blico. en concreto de ta instalación electrtca Que 8e
cita.

Cumplidos los trámites regla.ment.arios en (,1 expediente nú
mero 31,908, incoado en esta Delegación Provincia], a instancia
de ",Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A. .. , con domicilio en plaza
de la Gesta. 1. Ovied-o, solicitando autorizaCión y declaraclón de
su utilidad pública a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso de la instalación eléctrica, cuyas cdracteristicas técnl
cas principales son las siguientes:

Variación de la linea Villalegre-Pumarín d(\ :'jO ](V, (~n el cru
ce sobre la nueva autopista Serín-Avilés a su paso por Tabaza,
término municipal de Carrefio.

La variación afecta a 650 metros y COJlSiSjf' en 1H sw-;titll
dón de cinco apoyos por t.res nuevos.

La linea es de doble circuito con condUCfur\"i- ¡¡1nmínt('itcero
LA-30.

Esta Delegación Provincial, en cumplími'mio de lo dispue~;!.o
en los Decretos 2617 y 3619/1966, de 20 de octubre, Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de- Julio: Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de Atta
Tensión, de 2B de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 v la Ol'
den ministerial de 1 de febrero de 1968, ha r-esuelto, .

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad pública de la misma ,i Jos. cfeclo~¡ rJ(~ la

imposici6n de la servidumbré de paso en Jas condicionús, al
cance y limitaciones que establece el Regkanento dp lH Ley
10/1986, aprobado por Decreta 2619/1006

Para el desarrollo y ejecución de la instalación '-"1 titular de
la misma deberá seguir los trámites señalado'S en d (;apÍwlo IV
del Decreto 2617/1966

Oviedo, 4 de abril de J97:3 --,El Oe-h'g-;;¡i,. J1l'iwjn(.)H! tu','
Fernández Velasco.-], 191, D.

RESOLUCION de la Delcqat:iun Provincial de OVÍt<"
do por la que se autoriza y deda,ra la utilidad pu.
bUca en concreto de la instc¡fac¡¿meUictrica que i::e
cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios .me] expediente nú
mero 31.B42, incoado en esta Delegación Pl'Ovincial, a, instancia
de "Hidroeléctrica. del Cantábrico, S. A."', con domicilio en plaza
de la Gesta, 1, Oviedo. solicltando autoriutción y declaración de
su utilidad pública a los efectos de la impo.sición de servidumbre
de paso de la instalación eléctrka, cuyás cktracterjsficM técni
cas principales son las siguientes:

Variación de la linea elóctrica aérea de ,A¡"ni;;) él 20 hV ,pü
sando un tramo a subterráneo en Castrillón

El tramo subterráneo está formado por 165 meUo.,> de cabl(~
1P-12/20 KV., 3 U X 150l Cu. y tiene su o:rigen en el apoyo
que hace cruzamiento con la carretera. general de Ri_badeseHa
a Canera, pasa por el C. T, ·Las Gaviotas~ y termina en un apo
yo que se situará al borde del camino de Salinas él. San Martín
de Laspra, término municipal de Castrillón

Esta Delegación Provincial, en cumplímkllto de 10 djspu(.>stG
en los Decretos 2617 y 2619/1966, dQ 20 de oct-ubn:~; Ley ]0/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de lulio: Ley de
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Rep:hlmenio de Esta
ciones Transformadoras y Centrales, de 23 de fehrero de 1949 y
la. Orden ministerial de 1 de febrero de 1963, ha. resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicítada.
Declarar la utilidad pública de la misma >t 10<; efectos de h~

imposición de la servidumbre de paso en lu.'> condiciones, alcan~
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecuclón de la instal?ción 81 titular dú
la misma deberá seguir 10$ trámites señalado.'; en el capItuJo IV
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 5 de abril de 197:3.. El !)('lega;:!v ¡Hv,'lnci:¡ 1, Lul<i
Fernández Ve1asco.-L131-D.

RESOLUCION de la Dele(Jocir)ll T'r(l..-irvial de Ovie
do por la que se auiotizq· y ri'3'C!(,~ra la utUid.nd
pública, en cont:relo, d,,' la instuladón eléctrica
qUe se cita.

Cumplidos los tramites regh1tn~,liiür¡os fn1 el (,'qwdicntf' nú
mero 31.906, incoado en esta Dele¡;;aC-ión Prov'inciht a inst~l-ncia
de "Hidrof'léctrica del Cantábrico, -S. A.~, con d(ln~ir¡Ho en plazn
de la Gesta, 1, Oviedo, SólicHando autcw:¿<.jciÓn y ':eclRrH;,;ón de
su uUlidad pública a los efectos de la Imf)o::;i(:íi'.,r¡ dI" ">ervirlum1>rc
de paso de )a instalación elActrica Cuvas c<ll'artuist:icus técnj-
r:as principales son las siguientes:' ,

Variación de la línea érea a 50 KV. en una longitud de
260 metros con motivo de la construcción de viviendas en el polí
gono de LJaranes (Avilés). Las características mecimicas y eléc
tricas de la variación son las mismas que las del resto de la
flnea.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1986.
de ]8 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones
Transformadora.s y Centrales. de 23 de febrero de 1949 y la
Orden ministerial de 1 de febrero de 196B, ha. resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad pública de la mIsma, a los efectos de la

inlposición de la servidumbre de paso en las condiciones, alcan
ce y líll1itaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 26]9/1966.

Para el <'!esarroJJo y ejecución de la instalación el titular de
kt mi:;m¡;¡, dehe-ra sC$;uir los lnünitcs senalados en el capítulo lV
dp! Dpcreto 2617/1W6.

Oviedo, 6 de abril de l!17Ct- El f)"h!g'¡tdo provincial, Luis
F,!móndez Vf'iasco.-l ¡:i1-D

i(ESOl.L'C10N dI! la Ddeqocüin Provincial de 01l[c
¡Jo por la quq~e Cluloriw. y declara la utilidad pú
blica en cOncreto de la instalación electrica que se
cita

Cunl;}lidoslos trámites reglamentarios en el expediente nú
¡n,;J'O :¡2,056.incoado en esta Delegación Provincial, a instancia
de oHidroelú(;triC<t del·('"antábrico, 5_ k". con domicilio en plaza
de la. Gesta. ], Oviedo, solicitando autorización y declaración de
su utilidad pública a los efectos de la imp()sidólt de servidumbre
de paso de la instalación eléctrica, cuyas características prin
dY'11es son 16,s siguientes'

Cel1UO de Trn.nsfonn"l.clón tipo intümpel'íe de 100 KVA< a
~2-1O.rü.38·0,22 KV. ~La Lloha, l::'n Uodares, término municipal
de CA.str"iJlón.

E-;i:a Delegación Provincial, en cumplí miento de 10 dispuesto
rm Jos Decretos 2-617 y 26HI/l966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177.5/1967. de 22 de ju.lio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones
Tncl1sformadúras y Centrales, de 23 de febrero de 1949 y la
Orden ministerial de Ide febrero de 196B, ha resuelto:

Autorizar la inslalación eléctrica solicitada.
Dedarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la

imposición de la servidumbre de paso en las condiciones. alcan
ce y Jimitadones queestablcce el Rer;-lament.o de la Ley ]0/1966,
apmbado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la Lnsf.alación el titular de
la misma deberá seguir los trúmitcsseñalados en el capítulo IV
del Decreto 2617/1986_

Oviedo, 9 de abril de ]973 - ·El Deh~gado provincial, Luis
F('rnúnd!'z Vf:'l:asco_-1;~2¡-D

NESOI.UC!ON de la Dde-9acióll Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad pú
htica ('11 concreto de la instalación eléctrica que se
cita.

Cumplidos Jos trámit8s reglamentarios en el expedient.e nú
mero 32502, incoado en est~, Del€l'gación Provincial, a instancia
de ~Hidroelédricadel Cantábrico. S. A~, con domicilio en plaza
de la G8sta< l.Ovicdo, solicitando autorización y declaración de
su utilidad pública a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso de la instalación eléctrica, cuyas características técni
cas principales son las siguientes:

Centro de Transformación tipo intemperie de 100 KVA. a
20/(J,:;!HOJ2 KV. y línea aérea de aJimf:'lntación para dicho centro
en Barrío de Heras Miranda, término municipal de Avilés,

Esta Ddq:;ación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/
196fl, de 18 de mar2.0; Decreto 177,5/1967, de 22 de julio; Ley do
21 de nov¡(lIDbre de 19'39; Roglamento de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 19f3B; Reglamento de Esla
ciones T:ransformfidoras y Contrales de 23 de -febrero de 1949 y
la Orden ministerial de 1 de febrero de ]968, ha resuúlto:

Aut:Jriz¡:u' ht insü:tladón eléctrica solicitada.
Dcclanrr la utilidad. pública de la misma a los efectos de la

jmpo~idón do la f/'t"vidumbr6 de paso en las condidones, alcan
ce y limP'''wi'll1t<; que ('sU'lblece el Reg1amento de la Ley 10/
1061" apn;';:du F(:¡' Decreto 2(H9/H1B6.

Pvra ,;>1 (~e";-lrrf'~J') v olecu(ión de )a, instnlación el titular de
la c!('!>'P,; .sefrn1r jos t,úH1itcc~ Sl'r;D.lados en el capitulo IV
del ;,'fl7/1fiPJ,

QYit'd,), 11 de abril de 197.1,-- El D,'l"f':ddo provincial. Luis
Fe'·llúndt,¡, \' ('ias(t~,--1.218-D,


